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San Miguel de Tucumán,

EXP - FBQF - ME - 3195 / 2024

VISTO:

El Art.2º) de la RES - FBQF - DADM - 4325 / 2024, mediante el cual, se le indicaba a la
bióloga Benyi Juliana MARÍN GALLEGO elevar un informe del Periodo de
Adiestramiento Profesional realizado en la Cátedra de QUÍMICA BIOLÓGICA I del
Instituto de Química Biológica de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que, la bióloga Benyi Juliana MARÍN GALLEGO, realizó el Periodo de Adiestramiento
Profesional en la Cátedra de QUÍMICA BIOLÓGICA I del mencionado Instituto, durante el
periodo de abril a junio de 2024, bajo la supervisión de la Dra. Fernanda POMARES;

Que la mencionada profesional se desempeñó satisfactoriamente en las actividades
realizadas; 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

Art.1º)- Aprobar el informe presentado por la bióloga Benyi Juliana MARÍN GALLEGO,
correspondiente al Periodo de Adiestramiento Profesional, realizado en la Cátedra de
QUÍMICA BIOLÓGICA I del Instituto de Química Biólogica de esta facultad, durante el
periodo de abril a junio de 2024, bajo la supervisión de la Dra. Fernanda POMARES.

Art.2º)- Comuníquese. Cumplido. Archívese.-

Resolución firmada digitalmente por: Dra. María Inés GÓMEZ, Decana; Dra. Carolina
Serra BARCELLONA, Secretaria Académica; Sra. Nilda Leonor ARDILES, Directora
General Académica a cargo de la Dirección Académica.
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CERTIFICADO DE PERIODO DE ADIESTRAMIENTO PROFESIONAL

Por cuanto, la bióloga Benyi Juliana MARÍN GALLEGO, ha realizado un PERIODO DE
ADIESTRAMIENTO PROFESIONAL en la Cátedra de QUÍMICA BIOLÓGICA I del
Instituto de Química Biológica de esta Facultad, durante el periodo de abril a junio de
2024 y bajo la supervisión de la Dra. Fernanda POMARES;

Por ello, la Decana de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia de la Universidad
Nacional de Tucumán, expide el presente CERTIFICADO, refrendado, registrado y
sellado por la Dirección General Administrativa, en la ciudad de San Miguel de Tucumán,
a los 30 (TREINTA) días del mes de agosto del año 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).-
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